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::/&rrnazv.~káz, O 9 MAR 2026 
VISTO: El Informe Legal Nº 020-2026-GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. 

Doc. Nº 4174195 y Reg. Exp. Nº 2860440, el InformP TPcnico Nº 003-2026/GOB.REG.HVCA/ DEC, 
el Memorándum Nº 1046-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR, el Informe Nº 291-2026/GOB.REG­
HVCA/GGR-ORA, el Informe Legal Nº 019-2026-GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, el Informe Técnico 
Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/ DEC, el escrito de la absolución de Recurso de Apelación del 
representante legal del postor ORF AVA E.I.R.L., la Carta Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/ AP, la Carta 
Nº 010-2026-RAHP/ CCSF-E.I.R.L., el escrito de Recurso de Apelación presentado por el representante 
legal de Constructora Civil San Francisco E.I.R.L. contra el otorgamiento de la Buena Pro del 
proceclimiento de selección de-Licitación Pública Abreviada Nº 019-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2, el 
Acta de Verificación de Subsanación, Admisibilidad, Calificación, Evaluación y Otorgamiento de la Buena 
Pro y demás documentación adjunta en un total de treinta y cinco (35) folios útiles más dos (2) 
archivadores; y, 

CONSIDERANDO: 
~ ºB 

/ -:;; 1 Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
~ ~-sif ·;, •• ~ · odificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
~ 1.~(h,11111~ /jt>escentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 

:'l-,~ :mm ~ '/. Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo -:::::______ , 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

·: ·_,: ., ,.;;-:-:,,,. Que, con fecha 30 de diciembre del 2025 se convoca el procedimiento de selección 
, "( .,,·;s'<1~concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2, que tiene como objeto la 
·., ·.·~··········· · t· ontratación de Servicio de Instalación de Sistema de Riego Tecnificado para cultivos a todo costo para 

'· • R_ ·: • , l proyecto "MEJORAMJENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO 
~--"e_' ..... ~·, EALPACASDECOLOREN4PROVINCIASDELDEPARTAMENTODEHUANCAVELICA"; 

Que, con fecha 12 de febrero del 2026 se suscribe Acta de Apertura, admisión, 
calificación, evaluación y otorgamiento de buena pro del procedimiento de selección Concurso Público 
Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2 sobre la Contratación de Servicio de Instalación de 
Sistema de Riego Tecnificado para cultivos a todo costo para el proyecto "MEJORAlvfIENTO DEL 

,:;-f-'._¡¡,~ -~~-SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE ALPACAS DE COLOR EN 4 
,;~:,.? ·-i~OVINCIAS DEL DEPARTAJvfENTO DE HUANCAVELICA", otorgándose la buena al portor 
;,';;'(_ _,... .. ... ® llFAVA E.I.R.L., por el monto de S/ 72 990,00 (Setenta y dos mil novecientos noventa con 00/100 
\ • \t l-~ ·l iott _.¡ les); 
'\~' l tfl l 

~ ... ,. -~ ... ~'/ 

'· e cr~ r~t•1\Y Que, con fecha 19 de febrero del 2026, el recurrente Rodolfo Alejandro Huerta Pineda 
en calidad de Gerente General de la empresa Constructora Civil San Francisco E.I.R.L, presenta recurso 
de apelación ante el Gobierno Regional de Huancavelica contra el otorgamiento de buena pro del 
procedimiento de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2, que 
tiene como objeto la Contratación de Servicio de Instalación de Sistema de Riego Tecnificado para cultivos 
a todo costo para el proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO , r . ~RODUCTIVO DE ALPACAS DE COLOR EN 4 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE 

... .. •-.. .. . ·~HUANCAVELICA", con tres pretensiones a saber: 1.-Se declare la nulidad de la Buena Pro del procedimiento de 
\ • . · ¡elección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2 al haberre ot01;gado incumpliendo a las 

' ' . . _ :· 1disposici~~e! lega/et de~ ~ase.r deji~itivat. 2.-Se revoq11e el otorgamiento de la buena pro de~ ad.J11dicaton_·o del procedimie~:º 
· de ;e/ecaon Concurto Publico Abreviado N° 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2, que tu:ne romo ob_¡eto la Contratacton 
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de Seroicio de Instalación de Sistema de Riego Tecnificado para cultivos a todo costo para el proJedo 'MEJOR4MIENTO 
DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE ALPAC.·1S DE COLOR EN 
4 PROVINCL4S DEL DEPART.AMENTO DE HU¿4NCAVEUCA ': con CUI Nº 2513396. 3.- Se me 
otorg,ue la buena pro a mi representado. La misma que fue subsanado mediante Carta Nº 010-2026-R4HP / CCSF­
E.I. RL de fecha 23 de febrero del 2026, suscrito por Rndo(fo Alefandro Huerta Pineda en calidad de Gerente General de 
la empresa Construdora Civil San Framisco E.I.RL; 

Que, con fecha 24 febrero del 2026, mediante Carta Nº 002-
2026/GOB.REG.HVCA/ AP, el Encargado de Área de Procesos corrió traslado a los que tengan interés 
directo en la resolución del recurso, notificándose válidamente al correo electrónico señalado en suoterta, 
esto es, al adjudicado ORFAVA E.I.R.L.; 

Que, con fecha 27 de febrero del 2026, mediante escrito de absolución de recurso de 
apelación, suscrito por Representante Legal de ORF AVA E.I.R.L., señala los siguientes: 1.- El impugnan/e 

u no cumplió tvn pagar el monto de garantía para la interposüión del recurso de 0.5% de cuantía del procedimiento de selección 
,¡,.\.,;,\o~.t:E 11

(1-,. Concurso Públitv Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2 por ser parte del REMYPE. 2.-A la fecha de 
Q . ~ resentación de efertas (año 2026), los equipos cuentan con una antigüedad aproximada de cuatro anos (04) años y , dicha 
~ ing,-SISPemñ°A""• ~ antigüedad se encuentra dentro del límite permitido por las Bases Integradas, por lo que no existe incumpliendo alguno de 
~ llil~ll.!!01eJJan!

11
º *..: nuestra parte. En las bases integradas se exigió que los equipos cuenten con una antigüedad máxima de 5 años, entendiéndose 

'-'1t·-4.::,~m1. v. ~ que este plazo se refiere al uso y no al año de Jabricatión como incomctamente lo interpreta el impugnante, ya que por la 
'="e',.. _ _,. naturaleza de estos no existe algún ttpo de registro donde se inscriba el año de su fabn'cación, como si ocurre en los vehículos 

o maquinarias pesada. 3.-Que la declaratión jurada suscnla por mi representada es coherente con lo señalado en las bases 
,/ ~:__::{!~~ integradas, pues en ella, se pretisa que la capacitatión debe ser en instalación de sistema de riego no exigiendo que se incorporen l.,,~-"º .3 ..... r.:}\ datos adicionales como lo manifiesta el impugnan te y pretendiendo tvnfundir a la entidad agregando e.'<igemias no previstas.; 

· ;;::r.":,::··;. · \ Que, con fecha 04 de marzo del 2026, mediante Informe Técnico Nº 002-
-_:,-_ :_--:::._./-;/ 2026/GOB.REG.HVCA/DEC, la Dependencia Encargada de las Contrataciones detalló los requisitos de 
":.-... :u_.__ .. /' admisión del recurso, así como se detalló los puntos controvertidos a efectos de resolver, recomendado, 

entre otros, revocar el otorgamiento de buena pro del procedimiento de selección Concurso Público 
Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2 otorgado a favor de ORFAVA E.I.R.L., por el monto 
de S/ 72 990,00 (Setenta y dos mil novecientos noventa con 00/100 soles); 

., : ~~.;~ :1; ~: --: Que, con fecha 05 de marzo del 2026, a través de Informe Legal Nº 019-
( .;,,< ::t .'.:{~fr7026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, el Director de Oficina Regional de Asesoría Jurídica, concluye 

~•¡:( \'~~ eclarar fundada el recurso de apelación y recomienda revocar el otorgamiento de buena pro del 
{ : \"1i.~1:t;: É'"~:ii '.; Urocedimiento de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2 otorgado 
~"- :. S; i .;.SJ/a favor de ORF AV A E.I.R.L., por el monto de S/ 72 990,00 (Setenta y dos mil novecientos noventa con ,.r,., '\'l/ 

· Dtm ~ti~::;,- 00/100 soles); 

Que, con fecha 06 de marzo del 2026, a través del Memorando Nº 1046-2026-
GOb.REG.HVCA/GGR, se solicita ampliación de Informe Técnico al Director de la Oficina Regional 

/ '· de Administración, respecto a los siguientes puntos: 1.- "( .. .) se mvmienda la declaratoria de la nulidad del /. ·. r otorgamiento de buena pro del procedimiento de selección" (Pág. 02, segundo punto tvntrovertido) por cuanto el informe legal 
. . . se opondría al Informe técnico emitido por DEC al reñalarque no hqy causal de nulidad. 2.- "(.,.)Se debe evaluare! monto 

de la eferta económica del postor empresa Construaora Civil San Francisco E.I.RL "(página 02, tercerpunto controverlido) 
por cuanto la autoridad de Gestión Administrativa seria tvmpetente para otor;g,ar la buena pro al apelante. 3.- La DEC 
no se pronuncia sobre la declaratoria de procedente, improcedente, fondado u infundado en recurso de apelación, tampoco 
seña/aria sobre la revocatoria o declaratoria de la nulidad y el otorgamiento de buena pro al apelante; 
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Que, con fecha 9 de marzo del 2026, mediante Informe Técnico N º 003-
2026/ GOB.REG.I-NCA/ DEC la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emite Informe Técnico 
Complememario sobre Recurso de Apdación, concluyendo lo siguiente: "declarar fundada en parte el recurso 
de apelación presentado por recumnte Rodo!fa Alejandro Huerta Pineda en calidad gerente general de la empma 
Constructora Civil San Francisco E.I.RL, contra el otorgamiento de buena pro del procedimiento de selección Concurso 
Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HT, 'CA/ OC-2, que tiene como of?jeto la Contrataiión de Servicio de 
Instalación de Sistema de Riego Tecnificado para cultivos a todo costo para el proyecto ''lv1EJORAMIENI'O DEL 
SERVIGO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCITV O DE ALPACAS DE COLOR EN 4 
PROVINCL4S DEL-DEPARTAMENTO DE H UANCAVEUCA ': declarando nulidad del otorgamiento de 
buena pro del procedimiento de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2 que fue 
oto11,ado a favor de la empresa ORF A T i:--1 E.I.RL; debiendo retrotraer a la etapa de Evaluaci'ón; e infundada respecto al 
otorgamiento de la buena pro a favor empresa Construaora Civil San Francisco E.I.RL , por cuanto su oferta económica 
supera la cuantía del procedimiento de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2. 

"'"""''\\IIALO¡ i, queda claro también la tercera solicitud de esclarecimiento que señaló: la DEC no se pronuncia sobn la declaratona de 
j ~ ,rocedente, improcedente,fandado u infundado en recurso de apelación, tampoco seña/aria sobre la revocatoria o declaratona 
; ii;-~s"···· • ~ la nulidad y el otozy,amiento de buena pro al apelante."; 

i~CAelfa[IJ:~,i// Que, con fecha 9 de marzo del 2026, a través del Informe Legal Nº 020-2026-
,¡ ~~~ OB.REG/ HVCA/ GGR-ORAJ, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica remite informe 

legal ampliatorio sobre el Recurso de Apelación, concluyendo lo siguiente: "DECL4RA R FUNDADO 
EN PARTE el RECURSO DE APEL-4.CIÓN, impugnado por el Postor RODOLFO ALEJA...'JDRO 

~- ., - . HUERTA PINEDA en condición de Gerente General de la Empresa Constructora Civil San Framisco E.I.RL, contra 
,.: -~ ~-e( otorgamiento de buena pro del procedimiento de selección Concurso Público A breviado Nº 192025-

• :coB.REG.HVCA/OC-2; declarando nulidad del otorgamiento de buena pro del presente procedimiento de selección, al 
''.Lit'"_··· ·_,_:} p stor acfjudicatario empresa ORFAV A E.I.RL, debiendo retrotraer a la etapa de Evaluación. DECLARAR 
~ -~- 'ADO el RECURSO DE APELAGÓN, impugnado por el Postor RODOLFO ALEJANDRO 

'<,.:_ • HUERTA PINEDA en condición de Gerente General de la Empresa Constructora Civil San Francisco E.I.RL, 
respecto al otorgamiento de la buena ro a favor empma Constructora Civil San Franci'sco E.I.RL, por cuanto su oferta 
económica supera la cuantía del procedimiento de selección Concurso Público AbreviadfJ Nº 19-2025-
GOB.REG.HVCA/ OC-2'', 

!/~~ l. 
;¡;' \,/ª '~-& 

SOBRE LA VERIFICACION DE PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

i t 11 Que, en el numeral II dd Informe Técnico Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/DEC 
~ "i.fi;T ,í,i;-¡:; JJ,ha desarrollado respecto a la procedencia del recurso y que cumple con los requisitos de procedencia se 

\ 

~-A S 1 .'lÍvaluó los sustentos y medios de prueba ofrecidos por el apelante; 
""l'c "7.· 

· Df AS •!Y'-' 

-- 11. SOBRE LAS PRETENSIONES: 

Que, de la revisión del recurso de apdación presentada ante el Gobierno Regional de 
Huancavdica, contiene 3 pretensiones conforme al siguiente detalle: 

-., \ 
1. Se declare la nulidad de la Buena Pro del procedimiento de selección Concurso Público Abreviado N° 19-2025-

GOB. RE G.HVCA/ OC-2 al haberse otorgado inmmpliendo a las disposiáones legales de las bases definitivas. 
2. Se revoque el otorgamiento de la buena pro del ad_¡i1dicatorio del procedimiento de selección Concurso Público 

Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/ OC-2, que tiene como ol?Jeto la Contratación de Servicio de 
Instalación de Sistema de Riego Temificado para cultivos a todo costo para el proyecto "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE ALPACAS DE 

~,,. .. .. ~ 
. 

--
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COLOR EN 4 PRO r '1NCL4S DEL DEPARTAMENTO DE HUANC4 l 'EUC4 ': con CUI 
Nº 2513396. 

3. Se me otorgue la buena pro a mi representado.; 

-111. SOBRE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

Que, en el Informe Técnico Nº 002-2026/ GOB.REG.HVCA/ DEC, se ha 
determinado y desarrollado, los puntos controvertidos, siendo los siguientes: 

1. Si cormponde revocar el acto de otorgamiento de la buena pro oto,xada al adjudicado ORE4 T/.:4 E.I.RL 
2. Si componde declarar la nulidad de la buena pro del procedimiento de selecdón Concurso Público Abreviado Nº 

19-2025-GOB.REG.HVCA./ OC-2. 
3. Si correponde otorgar la buena pro al recumnte Constructora Civil San Francisco E.I.RL; 

IV. SOBRE ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

Que, el análisis que se efectúe debe tener como premisa que la finalidad de la 
normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras en 
las mejores condiciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia 
entre potenciales proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos; 

Que, en adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
/ <5·_;_1 1': " · administrativo se rige por princil:'io_s que consti~yen elemento_s ~ue ~ _legislador ha co~~iderado básicos, 

I f \i º ,;;'-.. ;,\por un_la~o, para encausar y delimitar la actuaa~n de_ la A_drrurustracton ~ ~e los_ ~dmin1s~ados en t~~o 
· r \ ., procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la Administracton en la tnterpretac1on 
?'z,·· ~ ;:te las normas aplicables, e? la integr~c~ón j~dica, para resolv:r aquellos aspectos no ~egulados, así como 
~~- ';;,-;;--;-( -:,,, para desarrollar las regulaciones admirustratlvas complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los 

',·-~-· · principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley; 

Que, en tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, se aboca 
al análisis de los puntos controvertidos planteados en el presente procedimiento de impugnación; 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: SI CORRESPONDE REVOCAR EL ACTO DE 
"''

11
:~. 'h'&,1+(>''. TORGAMIENTO DE LA BUENA PRO OTORGADAALADJUDICADO ORFAVAE.I.R.L. 

~~' ';!! 

\~ .............. ~ Que, el impugnante cuestiona que la forma de acreditar el equipamiento estratégico 
' • Abog ,esa Emlquci * 1 b · · , 1 1 · d d 1 ~:., · s01 ffe' a~ ases exigio, -~ue os postores_ presenten en su oferta a ~op1a e ocumentos que sustent~n a 

''t:olASEs ~~ roptedad, la poses1on, el compronuso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite la 
disponibilidad del equipamiento estratégico requerido está disponible para la ejecución del contrato. Si 
bien las bases establecen como forma de acreditación la presentación de copia de documentos que 
sustenten la propiedad, posesión, compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite 
la disponibilidad del equipamiento estratégico, ello no exonera al postor del cumplimiento integral de las 
especificaciones técnicas exigidas, como lo es la de evidenciar fehacientemente la antigüedad máxima de 
cinco (05) años del equipamiento; 

Que, al respecto, de la revisión de las facturas presentadas de equipamiento estratégico 
se evidencian las fechas de la adquisición de cada una de los equipos, en los que se determina la fecha de 
adquisición de estos, por lo que con estos documentos el adjudicado determino la existencia y antigüedad 
del equipamiento estratégico. Cabe precisar que en las bases no se ha especificado de manera objetiva 
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como se podría acreditar la antigüedad del equipamiento estratégico, conforme al siguiente: 

UESCIUPCl0N 

1 

ANnOOaw> DE-
u,a mu.os CMfíOAO 

IMAXIMOI 

f 

f 
,. __ , 

Copi,i cf,IJ ~ ................ ~.la~.ol~de~--.nta-
o u..,_,_..,.._,:::m~--a.~NI ~~19QMW4o 
~~ para111 .;.e11c•-,Clllnt'áo. 

u-... .,. 
- -E;.;¡ éao qi,. •l pod.orsu"" ~ --;;. ~uiñe..tcos"dii ■a.-c:1i,acl6A .-esta 

...,_....,. .. ~ -,.ra ._.b .. Ñt c on11on:1o o .. ,n,o chr • .._ '"' ..... -■. 

Que, por tanto, ha sido establecido de manera genérica y no pudiendo exigir otros 
documentos que acrediten la antigüedad del equipamiento estratégico; 

.--=- ._...,. Que, asimismo, cuestiona que el adjudicatario presento una declaración jurada en la 
(yvº _, •. que señala que la capacitación versará sobre instalación de sistema de riego sin precisar que se trate de i.... . sistemas de riego tecnificado ni incluir si la capacitación es en el manejo del sistema o en su uso adecuado. 
'\ ···•.:~ _ ~eclar_a~ó? jurada presentada no es ,i~ónea para acredi~ar el cump_~:nto inte~r'.'1 del alcanc~ técnico :d"J exigido, lirn.itandose a un concepto genenco que no garanaza la capac1tac10n especializada requenda en las 
~ , .. ~;•· bases; 

Que, al respecto, según las bases del procedimiento de selección Concurso Público 
Abreviado Nª 19-2025-GOB.REG .HVCA/OC-2, se solicitó capacitación en instalación de sistema de 
riego tecnificado, conforme a la página 43 de las bases: 

~~;E':~ -

~ 

~) 
.. PLAZO DE P"l!STACIÓN DEL ae.RVICIO PUNTAJE / METODOL.OQfA PARA 

SU ASIONActÓN -...;.ru.cron, 
eopun-

Se ___ ,.. - funcli6n al pbizx,, d• p .. sladd n del 

- -· el cual debe mejo- el p lezo de .... ,, Lto an el NqLNllindentD.. Da· 12 dfas caíendariioc 

Acr9d¡-,r6n; 
De 13 dras e9Jendarfo: 

Se -- mediante la IMWMrtllOci6n de 
-.0,,ju,ad■ de plazo de prestacl6n dllleefVtQo. 
CA--12) De 14 dí- - .. -rio: 

Evpluación: 40puntoa 

S.-iu.nl en ll,r,cl6" a la olarta- -pecftaclón a 2 
pa1ttcipa11S• .i. ,._ B comunil:ad-. en el __,., y 4 horoa: 
uwo -cu.do -• ••~ de rnste-n de ai.1ema 
de rteg~ twcrdltcada. !11 ,e 11 ■ a'frcl6ft - ,...tzer• de 
manera preeencJel en cada ccwnunldad .aeg&ln el 2 horas: 
detalle del literal d) ... , numerw 3 .S. de la• 
----- ...,,,_ (lugar da entrega de los 
bl-) lea c:apac:ilac.lon- _,.n ..-1.,_. por el 
Raapon .. ble T6cnlco en lnalaleelón d• SI- de 
Riego. El -Of' que-•-. aop-..:16n .. obllga 
a antra,ga,r- toa oerUfic:ado• o c:onatanclas del pet".on ar 
ca citado • la entidad contratante. 

ISOpunt,m 

40punta• 

20......-

20punt,cM 
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Que, de acuerdo a la revisión de la oferta se puede evidenciar a folios 56, que el 
adjudicado acredita la declaración jurada de capacitación, en la capacitación en los temas instalación de 
sistemas de riego y no capacitación en instalación de sistema de riego tecnificado. Al respecto, la 
capacitación en Instalación de Sistema de Riego se centra en la transferencia de conocimientos, enseñando 
a los agricultores o técnicos el "cómo" y el "porqué" (diseño, componentes, mantenimiento, gestión). En 
cambio, la capacitación en la instalación de Sistema de Riego Tecnificado se centra en el "hacer". Es el 
montaje práctico de componentes como bombas, filtros, tuberías y emisores (goteros, aspersores) para 
mejorar la eficiencia y uniformidad en el riego. Por tanto, el adjudicado no cumplió con acreditar la 
capacitación requerida conforme a las bases integradas, en consecuencia, nula el otorgamiento_de la buellJl __ 
pro. 

Ahora bien, es oportuno precisar que mediante la Carta Nº 002-
2026/ GOB.REG.HVCA/ AP, de fecha 24 de febrero del 2026, se corrió traslado a los que tengan interés 
directo en la resolución del recurso, notificándose válidamente al correo electrónico del adjudicado 

l)tUL 
O 

ORF AV A E .I.R.L.; en atención a ello, con fecha 27 de febrero del 2026 y mediante absolución de recurso 
'+-..._,.,J E M ~ e apelación, señala 1. - El impugnan/e no cumplió con pagar el monto de garantía para la interposición del recurso de 

~ .5% de cuantía del procedimiento de seleaión Concurso Público Abn1viado N° 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2 
~ ••• •• oA&io·· -= r ser parte del REMYPE. 2.-A la facha de presentación de ofertas (año 2026), los equipos cuentan con una antigüedad 
~~" iiUO,pJ¡¡,¡.¡ ~f rproximada de ~st~o años (04) años y, dicha antigüedad se em-uentra de_ntro del límite J:B,1;71itido por l~s Bases Integradas, 

't_:cm~ _.> por lo que no existe tnt-umpltendo alguno de nuestra parte. En las bases zntegradas se exzgzo que los equipos cuenten con una 
antigüedad máxima de 5 años, entendiéndose que este plazo se refiere al uso y no al año de Jabricadón como incomdamente 
lo interpreta el impugnante,ya que por la 1tal11raieza de estos no existe algún tipo de registro donde se inscriba el afio de su 

:".t•, ,, -,, fabricación, como si ocum en los vehft-ulos o maquinarias pesada. 3.-Que la declaradónjurada suscrita por mi representada 

(

.-~ / V' ,_' , \ e~ coherente ~on lo se1u:~ado en las b~es integradas, pu~s. en ella, se precisa 1ue la ca!acitadón debe ser en_ in.rtaladón ~ 
~ -, \wtema de rzego no exzgtendo que se zncorporen datos adzcwna/es como lo manifiesta el tmpugnante y pretendiendo confandzr 

~-·;::::_,:7 ,' a la entidad agregando exigencias no previstas. De donde se advierte que el at§udicado reafirma el cumplimiento de la 
\ ·· ·. · J:: .. :.,,-< / mpadtaá'ón requen·da según las bases, el cual coeforme ya se ha detallado no es verdad porque oferto capacitaáón en temas 
~-: · de ins'talació11 de Iistemas de riego y no capacita,ión en i11s'talación de sistema de riego tecnificado. Ahora bien, respecto a que 

el apelante no habría presentado la garantía del recurso no es cierto porque mediante Carta N° 010-2026-RAHP / CCSF­
E.I.R L subsanó dentro del plazo; 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: SI CORRESPONDE DECLARAR LA NULIDAD 
DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

ti'~11
~~ ' ~:-. CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2. 

fl;;;,• V ,:~~~ '·'~ ,-_• . . , . Q l . .d h d . d 1 . . d 1 ulid d ; t--······ ...... ·:¡ ue, en e pttme.r punto controvert1 o se a eternuna o os victos e a n a , esto 
: .:.t.tr¡.t,5 ,Emlquei_~fas, no se h~ evalua~-º segú? las bases'. el año ~e antigüedad de equipa~en~o estratégico y la capacitación 
~ or u s~ ' en te~a de 10stalae10~ de sistema de riego tecrufica~o J:>resentado por_ ~d¡udicado. Por, lo _que, corr~sponde 

- la nulidad el otorgamiento de buena pro del procedimiento de selecc1on Concurso Publico Abreviado Nº 
19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2, otorgado al portor ORF A VA E.I.R.L., por el monto de S/ 72 990,00 
(Setenta y dos mil novecientos noventa con 00/100 soles), retrotrayéndose hasta la etapa de evaluación 
para corregir ese vicio ocasionado; 

TERCERO PUNTO CONTROVERTIDO: SI CORRESPONDE OTORGAR LA BUENA PRO 
AL RECURRENTE LA EMPRESA CONSTRUCTORA CIVIL SAN FRANCISCO E.I.R.L. 

Que, respecto al tercer punto controvertido de otorgar la buena pro del procedimiento 
de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2, se ha verificado el 
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monto de la oferta económica del apelante Empresa (Constructora Civil San Francisco E.I.R.L) y supera 
la cuantía del procedimiento de selección Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-
GOB.REG.FNCA/ OC-2, por ende, no se podría otorgar la buena pro sin antes de realizar el 
procedimiento de acuerdo al artículo 132° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, 
por lo que, se debe declarase fundado en parte la apelación: fundado respecto a la nulidad de otorgamiento 
de buena pro que fue otorgado a favor de ORF AV A E.I.R.L., e infundado respecto al otorgamiento de 
buena pro a favor del impugnante empresa Constructora Civil San Francisco E.I.R.L; 

Que, _es menester señalar el artículo 26 de la Ley N°_ 32062,_Ley .General de 
Contrataciones Públicas, sobre responsabilidades en el proceso de contratación, establece lo siguiente: 

"Artículo 26. Responsabilidades en el proceso de contratación 
26.1. La organización, elaboración de la documentación y conducción del proceso de contratación, el cual 
incluye la ejecución del contrato hasta su conclusión, así como la adopción de decisiones discrecionales cuando 
comspondan, son responsabilidad de los funciona.ríos v servidores de la entidad 
contratante con mdependencia del régimen iurülico de su vínculo. habiendo priorizado 
los principios de publicidad y valor por dinero, asi como los enfoques de la lry que cautelan la efectividad de 

-=. . .--- los multados de las decisiones adoptadas. 
(. .. J'; (El subrayado y negrita es nuestro) 

Asimismo, el artículo 73 y 74 del mismo cuerpo normativo señala lo siguiente: 
"Artículo 73. Oportunidad de presentación de recurso de apelación 
73.1. El recurso de apelación solo puede inte,ponerse después de los siguientes hechos: 
a) Otorgamiento de la buena pro. 
b) Declaración de desierto. 
c) Publicación de los resultados de adjudicación, en los procedimientos para implementar o extender la 

vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdos marco. 
7 3.2. La garantía por inte,posiáón del recurso de apelación debe otorgarse a favor de la entidad contratante 
o del OECE, segsín ,vrresponda. El monto de la garantía es de hasta el 3% de la cuantía del procedimiento 
de selección o del ítem que se decida impugnar. En el caso de las mkro y peque.ias empresas, 
el monto de la garantía es del 0.5% de la cuantía del procedimiento de selección o 
del ítem que se decida impugnar hasta el límite de veinticinco (25) UIT vigentes al momento de interponer 
el recurso de apelación. 

Artículo 74. Órgano competente para resolver el recurso de apelación 
74.1. El recurso de apelación es conocido y resuelto por las siguientes autoridades: 

......... / · . . . 
I • , ' \,; .., 

a) BIT ribunal de Contrataciones del Estado, cuando se trate de procedimientos de selección ct!Yª cuantía 
sea superior a cincuenta UIT y de procedimientos para implementar o extender la vigencia de /os 
catálogos ekctrónüvs de acuerdos marco. Los actos que declaren la nulidad de oficio u otros emitidos 
por la autoridad de la gestión administrativa o el titular de la entidad que efecten la continuidad del 
pro,'6dimiento de selección, distintos de aquellos que resuelven los recursos de apelación, solo pueden 
impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado . 

b) La autoridad de la gestión administrativa de la entidad contratante, en los 
demás casos. Esta autoridad verifica que, en las actuaciones del recurso, al interior de la entidad 
contratante, no participen quienes hqyan interoenido en el mismo proceso de contratación" (El 
subrayado y negrita es nuestro) 

Que, por otro lado, el artículo 310 del Reglamento de la Ley Nº 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2025-EF, establece lo siguiente sobre 
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"Artículo 310. Procedimiento ante la entídad contratante 
( ... ) 
g) Li entidad contratante resuelve fa apelación y notifica su decisión a través de la Pladicop ~ 
plazo no mayor de diez días hábiles. contabilizados a partir del día siguiente de la 
presentación del recurso o la subsanación de las omisiones v/o defectos 
advertidos en su Dresentación. ,. 
(. . .)"(El subrayado y negrita es nuestro) 

Que, por las consideraciones expuestas, resulta pertinente declarar fundada en parte ---·-­
el recurso de apelación presentado por la empresa Constructora Civil San Francisco E.I.R.L., declarando 
la nulidad de otorgamiento de la buena pro otorgado a favor de ORF A V A E.I.R.L., como resultado del 
procedimiento de selección de Concurso Público Abreviado Nº 19-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2, el 
cual tiene como objeto la Contratación de Servicio de Instalación de Sistema de Riego Tecnificado para 
cultivos a todo costo para el proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO AL 

~,._\',1DN
4
to;.s,t- DESARROllO PRODUCTIVO DE ALPACAS DE COLOR EN 4 PROVINCIAS DEL 

/ '-?. .,_ DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA", retrotrayéndola hasta la etapa de evaluación de las ofertas 
! . .... . . ; infundada respecto al otorgamiento de la buena pro a favor empresa Consttuctota Civil San Francisco 
• · ICAb,10 ~//E IR L. 

~Ore/1;¡¡,a ;;-'{I · • · ·, 
~, ',~ 

· ~----" Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la O fi.cina Regional de Administración, Oficina Regional de 
: --~ ., . .. ,. Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

y--v~-~·+,~\ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
_ ~·p~f ~??':) de

0 

Organización y Funciones d~ Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional ·¿¿-· , N 421-GOB.REG.HVCA/CR, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR FUNDADA en parte el Recurso Impugnatorio de 
Apelación presentado por el Sr. Rodolfo Alejandro Huerta Pineda - representante legal de la empresa 
Constructora Civil San Francisco EJ,R.L., en el extremo de otorgamiento de la BUENA PRO a favor de 

'.<-~~ Mi?if.~ ORFAV A E.I.R.L., como resultado del procedimiento de selección de Concurso Público Abreviado Nº 
át; V 8 ·v.;~119-2025-GOB.REG.HVCA/OC-2, el cual tiene como objeto la Contratación de Servicio de Instalación 
(!( .... -•····· ~~e Sistema de Riego Tecnificado para cultivos a todo costo para el proyecto "MEJORAMIENTO DEL 
r "?0s-• ~;

0
E,i1q,o, ff:¡SERVICIO DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO DE ALPACAS DE C~LOR EN 4 

~:¡¡,,, ... jt/PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA''; en consecuenaa, NULO el 
~,o(~ r~_J/ ACTA DE VERIFICACIÓN DE SUBSANACIÓN, ADMISIBILIDAD, CALIFICACIÓN, 

EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO de fecha 12 de febrero del 2026, por 
ende, RETROTRAER el procedimiento de selección hasta la etapa de evaluación y admisión de las 
ofertas, a fin de que dicho acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo con la normativa vigente, 

/ ":"·, INFUNDADA la pretensión respecto al otorgamiento de la buena pro a favor de la Constructora Civil ' e··.\ San Francisco E.I.R.L., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
' ' 

-- • • -· 1; ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Dependencia Encargada de las Contrataciones 
\ · - /atener en cuenta las conclusiones delinforme Técnico Nº 003-2026/GOB.REG,HVCA/DEC e Informe 

. _, _>./ Legal Nº 020-2025-GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, bajo responsabilidad. 
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ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, imparta, 

según corresponda, las directrices necesarias a fin de evitar situaciones similares en futuros procedimientos, 
dando cuenta de lo actuado a este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Dependencia Encargada de las Contrataciones 
la publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- SE@CE 
V.3. 

- -- ~- - ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
= ...... para que a través de la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 

, '\-.• · ~~ Regional Huancavelica, efectúe la investigación preliminar y precalifique los hechos por la presunta 
1 ~- 1 -----........_ ,: esponsabilidad administrativa incurrida por los funcionarios y/ o servidores responsables, respecto de los 

1 ' ;:r····~.;·¡ 'l_erjuicios ocasiona~os en la evalu~~ón y otor~ento de la buena pro, sin que el postor ORFAVA \i:;:s. ,.".Jfa-LR.L. haya cumplido c~n el reqU1s1to establectdo en las bases. . , , 

· ARTICULO 6º-- NOTIFICAR la presente resoluoon a los organos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Abastecimiento, a la Dependencia Encargada de 

, - ~ las Contrataciones, al Órgano de Control Institucional, al recurrente empresa Constructora Civil San 
i')s,,r:.~ F ''v1~~~rancisco E.I.RL. y a la empresa ORF A V A E.I.R.L., para su conocimiento y fines pertinentes. 

(i ·¡ o·g:c; ·ri¡·;;¡ ,~'1' REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
\~ 'º -Ht. 
\'\ .,,_ ~~ 

• DfAS ~\\~~ •• -, 

~ti·•'\, .. J ,, ~ f 1 ~~-
) :, 1 .. ... • _ __ ,. • 

. ' 
~-.. ::. . 

,.. .. ,/ 
,, • ' .. ✓ 

. 1 . 
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